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DE li PROWGIi DE VAILADOUD.

SE PUBUGA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leves Y disposiciones generales del Gobierno son^ Íntnediatamente que los Señores Alcaldes y Seere-^ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
bVeratodas para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletín , dispondrán que se fije^tricta responsabilidad de conservar los números de este 

^^bVea oftcíaliaenteen ella, y desde cuatro dias despuessun ejemplar en el sitio do costumbre, donde perma-pOLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de Speoerá hasta el recibo del número siguiente. demacion , que deberá verificarse al final de cada año

2«i«Wr. ¿ 1837.) peonómieo.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gíícetd, del 20 de Ma^oJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DU DE HOY.

^íír^oY.—El Capital! general da 
conocimiento de haberse presenta
do á indulto al Jefe de la columna 
de Ramales siete carlistas con ar
mas procedentes de las facciones 
vizcaínas.

Valencia. — El Capitan general da 
parte de haber sido alcanzada en 
Novelé por la Guardia civil de Já
tiva una partida de criminales que 
tenia atemorizada la comarca, ha
biendo muerto el cabecilla Severino 
Such.

Una parte de la guarnición de 
Castellón, al mando del Comandan
te militar de dicha ciudad, verificó 
una salida consiguiendo ahuyentar 
á la facción y cogiendo dos prisio
neros armados.

GasliUa, la Vieja, Según parti
cipa el Gobernador militar de Ovie
do, se ha presentado á indulto el 
titulado segundo Jefe de la facción 
de Rosas Menendez de Luarca, que 
actualmente pertenecía como Ofi
cial á la del cabecilla Faes.

El dia 18 fueron alcanzadas por 
las columnas de los Comandantes 
Lora y Mesa las facciones de Faes 
y Valdés, que se hallaban ocupan
do los elevados montes de Sorio; 
habiéadoles perseguido por espacio 
de hora y media hasta su completa 
dispersión, de cuyas resultas se 
presentaron á indulto dos indivi
duos con armas. Otra columna del 
ejército hizo un prisionero de la 
partida Cancio.

Andalucía ^ lixlremadura. — El 
Comandante general de esta última 
provincia participa haberse presen
tado á indulto el hijo dei cabecilla 
Hurtado.

^'«¿¿m.—Los despachos del Ca
pitan general dan cuenta de haber
se levantado en Escatrón una par
tida latro-facciosa, la cual quemó 
los recibos talonarios de la contri
bución, llevándose presos al recau
dador y otras dos personas. Ha sa
lido en persecución de aquella ga- 
billa una columna al mando del 
Capitan Reza.

Se han presentado al Capitán 
Gian Lugo que manda otra colum
na tres individuos procedentes de 
las facciones batidas de Cancio y 
Osorio.

(Gacela del 29 de’AèrilJ.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente en que el 
Ayuntamiento de Santander se alzó 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial, que dejó sin efecto el 
adoptado por aquella Municipali
dad, por el cual autorizó á D. Ma
nuel Fermentino para edificar en 
un terreno de su propiedad, al que 
afectaba el proyecto de una calle 
denominada Tres de yoviemáre, la 
Sección de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo ha emitido so
bre el asunto el siguiente dic
tamen:'

«Exemo. Sr.: En Cumplimiento 
de la órden de V. E. de 19 de Fe
brero último,' recibida en 27, esta 
Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Santander contra el acuerdo de 
aquella Comisión provincial, que 
dejó sin efecto otro de la expresada 
Municipalidad, por el que autorizó 
á.D. Manuel Fermentino para edi- 

fioar en un terreno de su propiedad, 
sito en la calle conocida con el 
nombre de Tres de Noviembre:

Resultando de certificación ex
pedida por el Secretario de aquel 
Ayuntamiento que desde el año de 
1862 ón que se autorizó la apertura 
de la mencionada via, determinán- . 
dola los edificios ya construidos al 
Sur de la calle de Vargas, se con
cedieron permisos á varios vecinos 
de la capital para edificar otros, 
prévia presentación de planos:

Resultando del primer informel 
evacuado por la Comisión de obras 
de la Municipalidad que con motivo 
de haber solicitado D. Prudencio 
Fernandez Regatillo y otros propie
tarios de la calle de Vargas que se 
impidiese la obra que D. Manuel 
Fermentino trataba de ejecutar in
terceptando la nueva via, este inte
resado ofreció al Ayuntamiento re
nunciar á la referida obra si la cor
poración le abonaba un interés de 
9 por 100 sobre el capital de la finca 
hasta la apertura general de la 
calle; obligándose, si se le permitía 
en ello la construcción, á dejar 
gratis el terreno necesario para la 
misma via tan pronto como se abrie
se, y á demoler lo conslmido sin in
demnización alguna:

Resultando, con referencia al 
mismo informe, que la Municipali
dad acordó ea 4 de Setiembre del 
año último autorizar á D. Manuel 
Fermentino para continuar la cons
trucción del edificio, con la condi
ción de demolerlo sin indemniza
ción caso de afectar a la alineación 
definitiva:

Resultando que sabedores de esta 
determinación los propietarios re
currentes, apelaron para ante la 
Comisión provincial, la cual, acep
tando los hechos y fundamentos del 
Arquitecto de provincia, y en vista 
de la Real órden de 9 de Febrero de 
1863, revocó el acuerdo de la Muni
cipalidad y declaró que D. Manuel 
Fermentino debia sujetarse á la 
alineacion autorizada por anteriores 

resoluciones del Ayuntamiento, y 
á la observancia de las disposicio
nes vigentes, teniendo para ello 
en consideración que, una vez ad
mitida la existencia del proyecto 
de la calle de Tres de dVoviemíre, 
todos los edificantes teman que su
jetarse á la misma alineación, so 
pena de demolición inmediata de 
lo construido: que de aceptar un 
criterio distinto para cada propie
tario, resultaría una irritante desi
gualdad en la aplicación de las le
yes del ornato, y se dificultarían y 
harían imposibles los proyectos de 
conveniencia y comodidad públicas, 
surgiendo reclamaciones por los 
perjuicios de intereses ya creados; 
y que las limitaciones que sufre 
ahora en su propiedad D. Manuel 
Fermentino las habían tenido ya 
los edificantes anteriores, contra 
quienes podría repetír:

Resultando que el Ayuntamiento, 
despues de oír nuevamente á la Co
misión de obras, pidió al Goberna
dor que suspendiese el fallo de la 
Comisión provincial; mas como di
cha Autoridad entendiese que tal 
acuerdo se habia hecho ejecutivo, 
dispuso alzarse para ante el Mi
nisterio del dicho cargo de V. E., 
como lo ha verificado en 2 de Enero 
del corriente año, solicitando que 
se revoque la mencionada resolu
ción; que se declare el asunto de 
la exclusiva com petencia de aquel 
Ayuntamiento, y se confirmen los 
acuerdos que tiene adoptados sobre 
el particular:

Vistula ley orgánica municipal y 
las Reales órdenes de 16 de Junio 
de 1854, 9 de Febrero de 1863 y 16 
de Enero del año próximo pasado:

Considerando que el art. 67 de la 
ley orgánica municipal señala como 
de la exclnswa competencia de los 
Ayuntamientos, entre otros servi
cios referentes al arreglo y ornato 
de la via pública, el de apertura y 
alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vias de comunicación:

Considerando que, según el artU
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culo 77 de la expresada ley, los 
acuerdos de aquellas corporaciones 
en asuntos de su competencia son 
inmediatamente ejecutivos, salvos 
los recursos que la misma ley de
termina:

Considerando que, con arreglo al 
art. 161, no puede ser suspendida 
la ejecución de tales acuerdos, aun 
cuando por ellos y en su forma se 
infri'nja'íi algunas de las disposicio
nes de la citada ley ú otras especia
les; en cuyo caso, esto es, cuando 
ha habido infracción, se concede 
recurso de alzada para ante la Co
misión provincial:

Considerando que, ai tenor de lo 
prescrito en los párrafos tercero y 
cuarto del art. 164, cuando los 
acuerdos de los Ayuntamientos hu
biesen sido apelados en virtud de 
lo dispuesto en el art. 161, las Co
misiones resolverán sobre el fondo 
de los mismos, confirmándolos si á 
ello hubiere lugar, ó revocándolos 
en la parte que excediese de las 
atribuciones de los Ayuntamientos, 
debiendo en todo caso ser fundada 
su resolución, con expresión de las 
disposwio'^íes legales á ella referentes:

Considerando que del enlace y 
correlación que guardan los artí
culos precitados se deduce que los 
acuerdos de la competencia de los 
Ayuntamientos, son revocables por 
la Comisión provincial en la via 
gubernativa, únicamente en los 
casos de infracción manifiesta de 
alguna de las disposiciones de ia 
ley municipal ú otras especiales; 
mas no cuando no se pruebe que 
ha habido tal infracción, como acon
tece en el expediente resuelto por 
Real orden de 16 de Enero de 1873:

Considerando que en el que mo
tiva este recurso tampoco se paten
tiza que haya faltado el Ayunta
miento de Santander á la ley clara 
y terminante, ni la Comisión pro
vincial invoca otra disposición en 
apoyo de su resolución que la Real 
órden de 9 de Febrero de 1863, que 
por referirse á las obras de recons
trucción que se ejecuten en edificios 
no denunciables, y especialmente 
á las que propenden á su consoli
dación, no tiene aplicación exacta 
al caso de este expediente:

Considerando que la circunstan
cia de no haber plano oficial en 
aquella población, con arreglo á la 
Real órden de 25 de Julio de 1846, 
no impide que el Ayuntamiento dé 
permisos para ejecutar nuevas cons
trucciones, puesto que en el art. 7.° 
de la Real órden de 16 de Junio de 
1854 se previene «que en las calles 
que no estén alineadas no sea obs
táculo esta medida para edificar 
casas, siguiendo la práctica que 
actualmente se observa, y remi
tiéndose con los planos de las que 
se hayan de construir los de las 
calles con la alineación adoptada 
por los Ayuntamientos: í

Considerando que en el informe 
^el Arquitecto provincial se asienta 

que en la referida capital no hay 
calle alguna que esté aprobada con 
los requisitos legales, lo cual, si 
bien no releva á la corporación lo
cal de cumplir las prescripciones 
establecidas sobre levantamiento 
de planos de las poblaciones, no 
habria razón para invalidar las li
cencias de construcción que tenga 
concedidas sin producir una honda 
perturbación en los derechos ad
quiridos:

Y considerando, finalmente, que 
el permiso otorgado á D. Manuel 
Fermentino para edificar en la calle 
del Tres de Noviembre fué con la 
precisa condición de demoler la 
nueva obra si entorpecía la alinea
ción de la calle, y sin derecho á in
demnización alguna, con lo cual 
quedaron perfectamente á salvo los 
intereses generales de la población 
y los privados de los propietarios 
que tienen casas en la misma via;

La Sección opina que, declarán
dose firme el acuerdo del Ayunta
miento de Santander, se deje sin 
efecto el de la Comisión provincial; 
previniéndose á la corporación local 
que en el plazo más breve posible 
acuerde sobre la alineación defini
tiva de la calle de que se trata, 
prévios los requisitos y formalida
des prescritos en las disposiciones 
vigentes.»

Y conforme el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De su órden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1874.—García Ruiz.—Sr. Gober
nador de la provincia de Santander.

^Gacela del 29 de AlrilJ

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Magin de Grauy 
compañía en solicitud de autoriza
ción para construir un puerto en la 
rada de Villanueva y Geltrú, pro
vincia de Barcelona, con arreglo al 
proyecto que ha presentado:

Vistos los informes favorables al 
pensamiento general de ejecución 
de las obras, emitidos por las Au
toridades y corporaciones que de
signa la ley:

Visto el dictámen de la Sección 
4.^ de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esa Dirección general;

El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República ha tenido á bien 
disponer que se otorgue á D. Magin 
de Grau y compañía la autoriza
ción que tiene solicitada para cons
truir y explotar por su cuenta, sin 
subvención alguna del Estado, las 
obras comprendidas en el proyecto 

que ha presentado para formar un 
muerto en la rada de Villanueva 
y Geltrú, provincia de Barcelona, 
debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

1 .^ La concesión se entiende 
hecha sin perjuicio do lo que en su 
dia resuelvan las Córtes sobre el 
proyecto de ley á que se refiere el 
artículo 15 del decreto de 14 de 
Noviembre de 1868. En el caso de 
que el puerto hubiere de pasar á 
cargo del Estado, adquirirá este 
los diques, los muelles y las demás 
obras que constituyen el puerto 
propiamente dicho y sean de ser
vicio público, abonando al conce
sionario el importo de su tasación 
con arreglo á lo que previenen las 
leyes de expropiación forzosa.

2 .^ Las obras se ejecutarán, en 
cuanto á su disposición general, 
con arreglo al proyecto presentado 
y á las prescripciones siguientes:

Primera. Las fundaciones se es
tablecerán á la profundidad de sie
te metros, contados desde el nivel 
medio del mar.

Segunda. Antes de construir la 
cabeza del dique del Oeste y la úl
tima alineación del dique del Este, 
presentará el concesionario un pro
yecto de la boca del puerto para 
fijar definitivamente su situación.

Tercera. Se construirá el ensan
che de los morros de los diques de 
modo que resulte el saliente por la 
parte exterior.

Cuarta. El rompe-olas proyec
tado no se construirá hasta que 
estén terminadas las demás obras 
del puerto y la experiencia acredi
te si es ó no conveniente.

3 .^ Las obras se ejecutarán bajo 
ia vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia, el cual por sí ó por 
medio de sus delegados practicará 
el replanteo, de las mismas; siendo 
los gastos que ocasione esta ope
ración, así como los de vigilancia, 
de cuenta del concesionario.

4 .^ Se dará principio á las obras 
en el término de ocho meses, á con
tar desde la fecha de esta conce
sión; se continuarán sin interrup
ción y se terminarán á los seis 
años de principiadas.

5 .^ El concesionario"deberá con
signar dentro del mes siguiente á 
la fecha en que se le comunique 
esta órden en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 40.000 pe
setas, la cual le será devuelta cuan
do acredite haber hecho obras por 
igual valor.

6 .^ Los terrenos que se ganen 
ai mar con las obras quedarán de 
propiedad del concesionario, de
biéndose fijar préviamente por el 
Ingeniero Jefe de la provincia la 
línea límite de la playa desde la 
cual se han de contar dichos ter
renos, determinándola conforme á 
la definición dei art. 1.^ de la ley 
de aguas. De estos terrenos queda
rán para el servicio público los es
pacios señalados en el proyecto que 

formáñ üna plaza centrai y una vía 
de 20 metros paralela al muelle de 
costa que corre por detrás de los 
solares destinados á almacenes, cu
ya via, comprendida en la zona 
marítima, formará su límite. En el 
resto de los terrenos se distribuirán 
las construcciones en el concepto 
de zona urbana, conforme á las re
glas de policía que correspondan.

7? El concesionario queda obli
gado á construir en el extremo del 
dique del Este la obra necesaria 
para el establecimiento de una luz 
de puerto.

8. ^ La empresa podrá explotar 
las obras del puerto á medida que 
su estado de adelanto lo permita, 
quedando en libertad de establecer 
las tarifas para el uso de los mue
lles y del fondeadero. En cuanto 
á los terrenos ganados al mar, el 
concesionario no podrá venderlos, 
cederlos ni arrendarlos hasta que 
haya terminado las obras.

9. ® Los buques que entren en 
el puerto de arribada forzosa y no 
hagan operaciones mercantiles no 
estarán obligados á satisfacer dere
cho alguno.

10. Terminadas las obras, se 
procederá por el Ingeniero Jefe á 
su inspección facultativa para de
clarar si se han ejecutado conforme 
al proyecto y condiciones de la con
cesión.

11. Si durante el curso de las 
obras el concesionario intentase in 
troducir alguna modificación en el 
proyecto, necesitará la aprobación 
prévia del Gobierno.

12. Durante la construcción de 
las obras no podrá trasferirse esta 
concesión sin aprobación del Go
bierno.

13. Si el concesionario faltare 
á las condiciones de esta concesión, 
se declarará la caducidad, siendo 
los efectos de la misma los pres
critos para casos análogos.

14. Esta concesión se entiende 
hecha á perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el dereeho de 
propiedad.

15. Durante la construcción de 
las obras el concesionario deberá 
tener un representante en Villa- 
nueva ó en Barcelona para rercibi 
las comunicaciones del Gobierno ó 
sus delegados.

Lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 1874.—Mosquera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

^Gaceta del \3deMagoJ

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Vicente Rodríguez 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, relativo á la provision 
de la plaza de Módico titular de La
bajos, la Sección de Gobernación y
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Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente.dictamen:

«Excmo. Sr.: El Licenciado en 
Medicina D. Vicente Rodríguez re
currió al Ministerio del digno cargo 
de V. E. pidiendo la revocación de 
un acuerdo de la Comisión provin
cial de Segovia, que perjudica sus 
intereses como Facultativo titular 
del pueblo de Labajos, y que se de
clare el derecho del interesado á 
percibir los haberes hasta aquel dia 
devengados por dicho concepto, 
amparándosele además en el dès- 
empeño del mencionado cargo.

Expone el recurrente que en l.° 
de Mayo de 1870 fué nombrado Mé 
dioo de Labajos: que eh Abril del 
mismo año se anunció la vacante 
de su titular^ habiéndosele oficiado 
por el Alcalde su separación en 10 - 
de Junio siguiente, siendo nombra
do en su reemplazo D. Mariano Bo- 
tiné, con cuyos acuerdos se lasti
maron sus derechos sin razón algu
na, adeudándosele además los tri
mestres que habían trascurrido; y 
añade que despues de haberse or
denado al Alcalde vanas veces el 
pago de aquellos, la Diputación 
provincial declaró que únicamente 
tenia derecho á cóbrar hasta el dia 
en que se le comunicó'el cese.

Aparecen en el expediente varias 
certificaciones de las actas de se
siones celebradas por el Ayunta
miento de Labajos, de las cuales re
sulta que en virtud de autorización 
concedida por Gobernador de la pro
vincia para el nombramieñto de Fa
cultativo interino de dicho pueblo 
hasta la provision en propiedadfidél 
cargo, aquella corporación, con 
asistencia de doble número de ve
cinos dél de Concejales, designó 
para su desémpéño en 6 de Junio 
de 1868 á D. Manuel Muñiz; poste

riormente en virtud de renuncias 
á D. Buenaventura Diez, D. Teodo
ro Aguirre y por último á D. Vi
cente Rodríguez, y tambien que en 
5 de Octubre de 1870 se acordó la 
formación de un partido médico de 
tercera clase, anunciando su va
cante; habiéndose nombrado para 
ella en 28 de Mayo^iguiente á Don 
Teodoro Aguirre como primer pro
puesto en las ternas que á aquella 
corporación se remitieron.

No aceptó Aguirre Intitular, sien
do por ello designado para conti
nuar desempeñándola interinamen
te D. Mariano Botíne, que al efecto 
se ofreció; y habiéndose ordenado 
por el Gobernador al Ayuntamiento 
que procediera á elegir para la pro
piedad de aquella á uno de los dos 

-que restaban de la terna, no se 
cumplió lo mandado por juzgar el 
Ayuntamiento satisfecha, con la 
elección de Aguirre, la prescripción 
del art. 29 del reglamento de par
tidos médicos, entonces vigente, 
acordando en 17 de Febrero de 1873 
publicar por segunda vez la vacan
te para su provision definitiva.

Contra este nombramiento y acuer
do recurrió D. Vicente Rodríguez 
al Gobernador y á la Diputación 
provincial, reproduciendo además 
su pretensión sobre el pago de ha
beres; y la Comisión, finalmente, 
en sesión de 28 de Abril último re
solvió que aquel solo tiene derecho 
á percibir el sueldo como Faculta
tivo titular interino hasta el día en 
que el Alcalde le comunicó el cese, 
debiéndosele satisfacer por el Ayun
tamiento los haberes correspondien
tes hasta dicho dia, y cumplir lo 
acordado sobre el anuncio de la va
cante para la provision del destino 
en propiedad.

Terminantes y claras son las ra

zones aducidas por la Comisión en , 
su acuerdo apelado, y suficientes 
por tanto para demostrar la impro
cedencia del recurso, puesto que 
no habiéndose cumplido en el nom
bramiento del recurrente las pres
cripciones reglamentarias para la 
provision definitiva de plazas de ti
tulares, no puede considerarse efec
tuado aquel sino con el carácter de 
interino, pudiendo por tanto el 
Ayuntamiento separar á Rodríguez 
del mismo modo que lo nombró. El 
Gobernador, además, no tuvo atri
buciones para obligar al Ayunta
miento á nombrar precisamente á 
uno de los dos Facultativos pro
puestos que quedaban de la terna 
despues que Aguirre fué designado 
para la propiedad de la titular, pues 
que otra cosa seria imponer un Médi
co determinado, convirtiéndose en
tonces en ilusoria la facultad de elec
ción que al efecto tienen las corpo
raciones municipales; y careciendo 
por lo tanto el recurrente del ca
rácter de Facultativo titular desde 
el dia en que por el Ayuntamiento 
fué separado legalmente del desem
peño de su plaza, no puede existir 
duda de que por dicho concepto, 
únicamente hasta el dia en que se 
le comunicó la separación tiene de
recho á la percepción de haberes.

Por ello la Sección opina que de
be desestimarse el recurso y cum
plirse en todas sus partes el acuer
do apelado de la Comisión provin
cial de Segovia. »

Y hallándose conforme el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública con el precedente dictá- 
men, se hi servido resolver como 
en el mismo se propone.

De órden del expresado Presiden
te lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y de

más efectos, con devolución del ex
pediente citado. Dios guarde á V. S. 
ntuchos años. Madrid 30 de Abril de 
1874.—García Ruiz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Segovia.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Instrucción publica,

eiaeuLAR,

Para dar el debido cumplimiento 
á lo dispuesto en la regla 1.^ de la 
órden del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, fecha 22 de Abril último, 
inserta en el Boletín oficial núm. 68, 
correspondiente al Jueves 7 del ac- 

■ tuah, los Sres. Alcaldes de todos los 
J Ayuntamientos de la provincia re- 
5 mitirán, sin escusa alguna, á este 

Gobierno, en el improrogable tér
mino de ocho días, un estado arre
glado al modelo que á continuación 
se inserta, en el que se consignarán 
las cantidades que, aprobadas por 
la Superioridad, deberán estar in
cluidas endos presupuestos muni
cipales, por los conceptos que en el 
menciohado modelo se expresan, 
para el Sostenimiento de las escue
las; advirtiendo que si trascurrido 
el término señalado no hubiesen 
remitido algunos Alcaldes el estado 
de que se ha hecho mérito, incurri
rán én la responsabilidad que estoy 
dispuesto á exigirles sin contem
placiones de ningún género.

Valladolid 19 de Mayo de 1874. 
El Gobernador interino. Donato 
Gonzalez Andrés.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
(MODELO QUE SE CITA.)

Partido de......... Pueblo de.........

AÑO DE 1874.

ESTADO que forma y suscribe el Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
de las cantidades destinadas á cubrir las obligaciones de primera enseñanza de este distrito. municipal, y que se hallan consig
nadas en el presupuesto del ejercicio corriente.

........... de Mayo de 1874.

NOMBRES
de los Maestros, Maestras y Auxi

liares de las escuelás públicas.

PERSONAL. MATERIAL.

TOTAL GENERAL.
DOTACION FIJA DE LOS 

MAESTROS.
RETRIBUCIONES DE LOS 

FONDOS MUNICIPALES.
GRATIFICACIONES POR LAS 

ESCUELAS DE ADULTOS-
PARA GASTOS DE LAS 

ESCUELAS.
PARA ALQUILERES DE LAS 

CASAS.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

D.

D.

D.

D.V

D.‘

D.*

Total.

V.® B.°
Bi Aicaidé, Bi Secretario del Ayuntamiento,

Está conforme:
Bl Presidente de la Punta local.
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TERCERA SECCION.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 
lladolid.

Hago saber: Que prévia la corres
pondiente información de necesidad 
y utilidad, instruida á instancia de 
Pedro Roman Vega, de esta vecin
dad, como testamentario de Pedro 
Perez de Santiago y con poder de 
los herederos de este, se le ha au
torizado judicialmente para la ven
ta de una casa de dicha testamen
taría, situada en esta Ciudad, calle 
de la Obra, señalada con los núme
ros dos, cuatro y seis, que linda por 
la derecha según se entra en ella 
con otra de Doña Agustina Bello- 
gin, por la izquierda con otra de 
Doña Josefa Aparicio, y por su par
te accesoria con propiedad de los 
herederos de D. Agustín Laforga: 
su figura es un cuadrilátero que 
comprende una superficie de dos
cientos veintitrés metros noventa 
centímetros, de los que once metros 
veintidós centímetros correspon
den á un patio y los restantes á la 
parte edificada: consta de planta 
baja, principal, segunda, tercera y 
solana con cubierta de tejado y 
pozo de aguas claras. Está retasada 
por segunda vez en siete mil pese
tas, á deducir las cargas. La su
basta pública tendrá lugar en las 
salas consistoriales de esta ciudad 
el dia 15 de Junio próximo á las 
doce de su mañana, y no se admi
tirá postura que no cubra la canti
dad marcada, hallándose el expe
diente con las condiciones en la 
Escribanía del que refrenda para 
los que quieran enterarse.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por mandado de S. S., Leon 
González Cuende.

NüM. 3.814.

Don Joaquin de la Diva, Dscridano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa.

Doy fé: Que en este Juzgado y 
por mí testimonio se sigue deman
da de tercería de dominio y mejor 
derecho, promovida por D. Marcelo 
Roman, Esteban, Angela y Tomás 
Rubio Carnicero, vecinos de Villa
vicencio, representados por el Pro
curador D. Malaquías García, con
tra Don Ignacio Cuadrado, tambien 
vecino de dicha villa, á quien repre
senta el Procurador D. José Obies 
García y los Extradós de este Juz
gado en rebeldía del demandado 
Santos Martínez, como esposo de 
Brigida Rubio Carnicero, en la cual 
seguida por todos sus trámites se 
Jia dictado la siguiente;

Sentencia.

En la villa de Villalón á ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro; el Sr. D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vista esta de
manda de tercería de dominio y 
mejor derecho propuesta por Mar
celo, Roman, Esteban, Ángela y 
Tomás Rubio Carnicero, vecinos de 
Villavicencio, y en su representa
ción el Procurador de este Juzgado 
D. Malaquías Garcia, á los bienes 
muebles y raíces que por conse
cuencia de ejecución fueron em
bargados á su difunta madre To
masa Carnicero á instancia de Don 
Ignacio Cuadrado, vecino de Villa
vicencio, á quien representa el Pro
curador D. José Obies García y los 
Extradós de este Juzgado en rebel
día del demandado Santos Martí
nez, como esposo de Brígida Rubio 
Carnicero, tambien vecino de Villa
vicencio.

Resultando que en treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos se
senta y ocho, el Procurador Don 
Malaquías García, á nombre de 
Marcelo Roman, Esteban, Tomás y 
Angela Rubio, dedujo tercería de 
dominio y mejor derecho á los bie
nes muebles y raíces embargados 
á su madre Tomasa Carnicero en el 
procedimiento de apremio incohado 
contra ella por el acreedor Ignacio 
Cuadrado, apoyándose la primera 
en corresponderles los muebles por 
herencia de su tia Nicolasa Moral 
y la segunda en la responsabilidad 
que sobre la madre pesaba como to
tora y curadora por testamento de 
los mismos, haber disfrutado en tal 
concepto los bienes que les corres
pondieron al fallecimiento de su 
padre Vicente Rubio y no haberles 
satisfecho rentas ni salarios, cuyo 
importe fijan en tres mil setecien
tos cuatro escudos setecientas mi
lésimas, pidiendo en consecuencia 
se alce el embargo de los muebles 
y se les declare con mejor derecho 
al pago de la suma ya expresada 
respecto de las demás.

Resultando que conferido tras
lado al acreedor y ejecutado y des
pues de varios incidentes hubo de 
personarse el Procurador D. José 
Obies García en estado de prue
ba á nombre del primero, y ha
biéndose acreditado legalmente le 
fallecimiento de Tomasa Carnicero 
ocurrido en veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y uno, fué 
citado en su representación Santos 
Martínez, como marido de Brígida 
Rubio Carnicero, único heredero 
de aquella sin participación en la 
demanda propuesta y por su ausen
cia y rebeldía acusada en forma se 
entendieran las sucesivas actuacio
nes con los Extrados del Juzgado.

Resultando que recibidos los au
tos á prueba las partes propusieron 
las que creyeron convenir á su de
recho límitándose los terceros opo

sitores ájustiúcar por medio de tes
tigos la certeza de la cuenta por 
ellos presentada de productos y sa
larios por el tiempo que habiau per
manecido al lado de la madre, 
aunque sin justificar si á la misma 
la fué discernido el cargo de tutora 
y curadora que la confirió su ma
rido en testamento ni menos acre
ditar la procedencia de los muebles 
que fueron embargados.

Considerando que si bien los me
nores tienen hipoteca tácita sobre 
los bienes de sus guardadores, no 
es menos cierto se exige el discer
nimiento de semejantes cargos para 
que aquel principio tenga eficacia 
legal, llenándose á su vez los demás 
requisitos exigidos por la ley hipo
tecaria.

Considerando que la cuenta for
mulada por los terceros opositores, 
no puede tener fuerza ni eficacia 
alguna contra terceras personas, 
atendidas su informalidad, época 
en que ha sido practicada y falta 
de justificación.

Considerando que aun en el su
puesto de estar ajustada á derecho 
no podría prevalecer en el caso de 
autos atendida la identidad que 
media entre los menores y su guar
dador y la falta de impugnación ó 
conformidad por este único llamado 
á escepcionar sobre ella.

Considerando por último que 
muerta Tomasa Carnicero no consta 
que sus hijos hayan renunciado su 
herencia y en tal concepto no pue
de menos de reputárseles herederos 
por Ministerio de la ley respondien
do como tales de las obligaciones 
de aquella.

Vistas las leyes al caso refe 
rentes:

Fallo: que debo de absolver y ab
suelvo de la demanda á Ignacio 
Cuadrado, mandando concluir los 
autos ejecutivos por este produci
dos en el estado que tengan sin ha
cer especial condenación de costas, 
sino que cada parte pagará las por 
sí causadas y las comunes por 
mitad.

Así por esta mi sentencia que 
además de notificarse á los Extra- 
dos del Juzgado se publicará en 
el Doletin oficial de esta provincia 
según lo dispone el artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, así lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr. Juez.—Fe
derico Monsalve.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien
cia pública en Villalon hoy ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, siendo testigos Guillermo 
de las Cuevas Fierro y Vicente Saiz 
Niño, de esta vecindad, de que yo 
el Escribano doy fé.—Ante mí: Joa
quín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con su

Original obrante en el expedience 
de su razón, doy fé á que me remi
to. Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado y á fin de que ten
ga lugar la inserción de la anterior 
sentencia en el Doletin oficial de 
esta provincia signo y firmo el pre
sente en Villalon á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Joaquín de la Riva.

NüM. 3.811.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
Provincia de Valladolid.

Clreular.

Para cumplir con lo prescrito en 
el reglamento general de escuelas 
públicas, y con el fin de que esta 
Corporación pueda adquirir datos 
ciertos y seguros en que se halla la 
instrucción primaria en cada uno 
dolos pueblos de esta provincia; en 
sesión del dia de la fecha acordó di
rigirse por medio de esta circular 
á todas las juntas locales de prime
ra enseñanza, recomendándoles el 
deber que tienen de celebrar exá
menes generales y públicos, duran
te el próximo mes de Junio, en to
das las escuelas que de ambos se
xos se hallen sostenidas de los fon
dos municipales, dar á estos actos 
toda la solemnidad que su impor
tancia reclama, y distribuir pre
mios, con cargo al material de las 
escuelas, entre los alumnos que 
mas se hayan distinguido por su 
buena asistencia, constante aplica
ción y excelente conducta.

Luego que hayan terminado los 
exámenes, las Juntas locales debe
rán remitir á esta de provincia un 
certificado de las actas en que se 
haga constar el número do niños 
matriculados en cada estableci
miento, los resultados obtenidos en 
la enseñanza desdo igual época del 
año próximo pasado, el estado del 
menaje de las escuelas y la conduc
ta profesional de los Maestros.

Esta Corporación recomienda muy 
eficazmente á las referidas Juntas 
locales de primera enseñanza que, 
inspirándose en los elevados fines 
de su noble instituto, no omitan 
medio ni sacrificio alguno para ce
lebrar aquellos actos con el deteni
miento, interés y solemnidad que 
los reglamentos determinan, y el 
adelantamiento moral é intelectual 
de los niños exije.

Valladolid 16 de Mayo do 1874.
—El Presidente, Calixto Lorenzo.— 
Calixto Pascual Barreda, Secre
tario.

Valladolid: B7 4.—Imprenta de Garrido.

MCD 2022-L5


